


Medidas para
la protección
de las personas 
trabajadoras
frente a  fenómenos 
meteorológicos 
adversos
Según  Real Decreto-ley 
4/2023, de 11 de mayo en los 
trabajos al aire libre y en 
aquellos lugares de trabajo 
que no puedan quedar cerra-
dos, se deberán tomar las me-
didas adecuadas para la pro-
tección de las personas traba-
jadoras frente a los fenóme-
nos meteorológicos adversos, 
incluyendo las temperaturas 
extremas. 

Estas medidas son de aplica-
ción a todos los lugares de 
trabajo, incluyendo a aquellos 
que el RD 486/1997 deja 
fuera de su objeto. 

Realizar la evaluación de 
los riesgos laborales rela-
cionados con la exposi-
ción a fenómenos meteo-
rológicos adversos, inclu-
yendo las temperaturas 
extremas, en la que debe-
rán tenerse en cuenta las 
características de la tarea 
y las características per-
sonales y el estado bioló-
gico conocido de la perso-
na trabajadora. 

Para los casos de avisos meteorológicos de 
nivel naranja o rojo y cuando las medidas pre-
ventivas anteriores no garanticen la pro-
tección de las personas trabajadoras, se 
hace obligatorio adaptar las condicio-
nes de trabajo, incluyendo la reduc-
ción o modificación de las horas de 
desarrollo de la jornada. 

Para aquellos casos en los que no se pueda ga-
rantizar la debida protección de la persona tra-
bajadora, se prohíbe el desarrollo de determina-
das tareas durante las horas del día en las que se 
den fenómenos meteorológicos adversos. En estos 
casos no procede la reducción del salario de aquellas 
personas trabajadoras que se vean afectadas por esta 
medida.

Adoptar las medidas preventivas que se de-
riven de los resultados de la evaluación de 
riesgos. 

Propuestas
de UGT

Adaptar la gestión 
preventiva al riesgo de 

exposición a altas tem-
peraturas en aquellos 

puestos de trabajo que sea 
necesario.

Formar e informar a las perso-
nas trabajadoras de los ries-
gos que supone el trabajo con 
exposición a temperaturas ex-

tremas.

A la hora de realizar la vigilan-
cia de la salud se deberá tener 
en cuenta la exposición a tem-

peraturas extremas. 

Negociar protocolos para 
prevenir los efectos del 
calor sobre la seguridad y 

salud de las personas tra-
bajadoras, entre la em-

presa y la representa-
ción legal de los tra-

bajadores. 


